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Bogotá, D.C.                                       

  
Señor 
JESSIE ALDAIR OVALLE RAMÍREZ 

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Correo: jaovalle@desarrolloeconomico.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004334. 

Respetado, 

En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el 

artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía 

Social -IPES, la cual indica: “El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las 

personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e 

impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al abastecimiento y seguridad 

alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me 

permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Con relación a la situación que indica: “(...)De manera atenta, y dando alcance a la solicitud 

remitida el día de hoy, me permito relacionar los siguientes casos prioritarios, los cuales hacen 

parte de la matriz del Señor Alcalde. Los ciudadanos que se relacionan a continuación asistieron 

al espacio realizado en la localidad de Usme el pasado 14 de marzo en el marco de 

Transformaciones Rurales Integrales (TRI), donde tuvieron interacción con el Señor Alcalde y 

suministraron sus datos de contacto con el fin de ser contactados y recibir orientación 

(...)3223160810 Graciela Orjuela - 3008596501 Luis Antonio Mendez ” 

Al respecto, me permito informarle que, la presente solicitud será remitida y tramitada por la 
Coordinación Territorial -IPES- de la Localidad de Usme,  con el fin de que, desde su ámbito 
de competencia funcional y territorial, revise, programe y otorgue prioridad a su requerimiento.  
 
Lo anterior, de conformidad con las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 79 del 

Acuerdo 257 de 2006. Realizamos jornadas que tienen como propósito fundamental generar 

espacios de diálogo directo con la población objeto de atención, promover el conocimiento de 

la oferta institucional del IPES, socializar las rutas de atención disponibles, y orientar a los 

vendedores informales sobre las alternativas existentes dentro de los programas 

institucionales, de conformidad con los procedimientos y lineamientos establecidos. 

Es importante precisar que las acciones adelantadas por el Instituto para la Economía Social 
permiten consolidar información estratégica para orientar la planeación y focalización de 
intervenciones, garantizando una atención integral enmarcada en un enfoque social, 
pedagógico e institucional, dirigido al acompañamiento y fortalecimiento de la población de 
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vendedores informales, en observancia del principio de dignidad humana y de conformidad 
con los lineamientos constitucionales. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de 
su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores 
informales, sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 
1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  

Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Guillermo Andres Murillo Jaramillo, SGRSI, gamurilloj@ipes.gov.co 

Alexis Cuenca Coordinador Localidad de Usme SGRSI - aacuencal@ipes.gov.co  

Anexo: Radicado IPES No. 10-812-2026-004334 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

17/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez  – Abogada Contratista SGRSI  17/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 17/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la 

Economía Social IPES.  
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